
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
ORGANIZACIONES COMUNITARIAS

PROGRAMA ÁREA CULTURA
AMPLIACIÓN

La Director que suscribe, en su calidad de responsable de la actividad que a continuación se indica,
viene a presentar el siguiente programa, el que se encuentra debidamente fundamentado:

NOMBRE

OBJETIVO GENERAL

FECHA DE REALIZACIÓN

DETALLE DE GASTOS

ÍTEM

" III Fiesta del Carmen"

Realizar una actividad que con el tiempo se ha arraigado en
nuestra comuna, esta actividad busca fomentar el desarrollo de
nuestra cultura tradicional chilena, además de esta forma se
contribuye a la participación familiar y vecinal de cara a nuestras
tradiciones.

Julio del 2013.

VALOR Imputación Presupuestaria

ÍTEM
Servicios Generales\L \R $$280.000.-

$280.000.-
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DECRETO N° Á 3 O <P • /

.Imputación Presupuesta

CHIGUAYANTE, Í1 D JUL 2013

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley N° 19.486, de fecha 02 de Diciembre de 1996, Ley de Presupuestos
del Sector Público para el año 1997; el Decreto Alcaldicio N° 2499, de fecha 24 de Diciembre de 2012
y el Decreto Alcaldicio N° 2541, de fecha 28 de Diciembre de 2012 que aprueban el Presupuesto
Municipal del año 2013; y en uso de las facultades que me confiere los art. 12 y 63 de la Le
N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

D E C R E T O
1.- Apruébese el programa área cultura individualizado, respaldado por los antecedentes adjuntos.

NÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

TAPIA SANDOVAL
TARIO MUNICIPAL

JARV/LTS/HCHN/RFE/cat
DISTRIBUCIÓN

> Dirección Jurídica
> Dirección de Control
> Dirección de Administración y Finanzas
> Secretaria Municipal
> Dirección de Desarrollo Comunitario (2)
> T.C.A
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SECRESTARÍA MUNICIPAL
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PROCEDENCIA

ir.


